
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

eba 

 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2022-00043-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

   

1.  Complétese el acápite de notificaciones respecto de la dirección 

electrónica del señor ALVARO GARCÍA ALARCÓN (numeral 10° del artículo 

82 del Código General). Del mismo modo, manifiéstese bajo la gravedad del 

juramento, si las direcciones físicas y electrónicas suministradas 

corresponden a las utilizadas por él para efectos de la notificación personal, 

así mismo, deberá informar la manera como las obtuvo y deberá allegar las 

evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020). 

 

2. Alléguese el poder y la demanda firmado por la apoderada judicial 

que acepta el mandato. 

 

3. Apórtese el cuestionario que contiene las preguntas que se le 

formularán la apoderada judicial del peticionario, dado que si bien lo anunció 

como anexo de la presente petición1 , lo cierto es que no se allegó con el escrito 

de la petición (art. 184 del C.G.P.). 

 

El escrito de subsanación alléguese con las correcciones a que haya 

lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas, mediante mensaje de 

datos a la dirección de correo 

electrónica: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo previsto en 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ   

 
1 Ver acápite “anexos”. 
2 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 12 del 14 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


